
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 836/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                 El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 
 
ARTÍCULO 1º): DISPÓNESE la ADHESIÓN del Municipio de Gilbert al 
Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social de la Provincia de 
Entre Ríos - Ley Provincial N°10.151 y normas complementarias.- 
  
ARTÍCULO 2°): INCORPÓRESE como artículo 45 Bis de la Ordenanza 
N°05/2002 y modificatorias, el siguiente texto: “Podrá prescindirse de la 
exigencia estipulada en los arts.1 y 2 de la Ordenanza Nº 05/2002 y modif., 
cuando se trate de contrataciones de bienes y/o servicios que se celebren con 
las personas físicas y/o jurídicas que se encuentren inscriptas en el registro 
Nacional y/o Provincial de Efectores de la Economía Social, en cuyo caso se 
hará por compra directa fundada en acto administrativo del Departamento 
Ejecutivo Municipal, estableciendo la vía de excepción a este Régimen, 
debiendo comunicar tal contratación al Honorable Concejo Deliberante, dentro 
de los treinta (30) días de producidas u originada la prescindencia”.- 
  
ARTÍCULO 3°): FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a dictar las 
normas reglamentarias necesarias para la implementación de la presente 
Ordenanza.- 
  
ARTÍCULO 4°): COMUNÍQUESE, regístrese, dése a conocimiento y 
oportunamente archívese.- 

  
SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro 

Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  06 de Junio  de  2018.- 
 

 


